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I. Datos de identificación. 
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II. Presentación del programa de estudios. 

Esta unidad de aprendizaje es complementaria en la formación del Ingeniero Civil, 
y nos permite analizar las instalaciones básicas que tienen aplicación en las obras 
de ingeniería. Su importancia radica en que además de contar con los 
conocimientos propios de su área de especialidad, aporta los conocimientos para 
que el Ingeniero Civil reconozca las instalaciones y sus especificaciones respectivas 
para asociar su aplicación en su desempeño profesional, en específico lo relativo a 
la construcción, remodelación y/o mantenimiento de obras civiles. 

Las obras de Ingeniería Civil en general, para su conceptualización, operación o 
funcionamiento, requieren de instalaciones básicas, por lo que en esta unidad de 
aprendizaje se tratan las instalaciones eléctricas, las instalaciones hidráulicas y 
sanitarias. Así mismo, las instalaciones especiales, tales como las de gas, las de 
gas natural, y las redes de hidrantes, como protección contra incendio. 

El programa de estudios de la Unidad de Aprendizaje de Instalaciones está 
constituido por cuatro unidades temáticas. La primera corresponde a las 
Instalaciones Eléctricas, donde se abordan los conceptos básicos, las 
especificaciones vigentes aplicables al diseño y construcción de estas, el cálculo de 
los elementos principales de una instalación eléctrica, así como la aplicación 
práctica de lo anterior en un proyecto, donde se incluye la presentación de planos, 
diagramas y memoria de cálculo. Asimismo, esta unidad también comprende un 
tema relacionado con la energía eléctrica y la preservación del medio ambiente. La 
segunda unidad trata lo relativo a Instalaciones Hidráulicas. Esta contiene también 
los conceptos básicos, las especificaciones vigentes aplicables al diseño y 
construcción, el cálculo de los elementos principales de una instalación hidráulica, 
así como la aplicación práctica en un proyecto, preferentemente con la misma 
información base del proyecto eléctrico. En el caso de la unidad tres 
correspondiente a Instalaciones Sanitarias, la estructura es la misma pero enfocada 
a dichas instalaciones y considerando adicionalmente las redes pluviales que van 
íntimamente relacionadas. Al igual que en la primera unidad, las instalaciones 
hidráulicas y sanitarias también incluyen un tema relacionado con la preservación 
del medio ambiente. La última unidad se refiere a las Instalaciones especiales, 
donde se incluyen conceptos generales y especificaciones vigentes relativas a 
instalaciones de gas L.P, gas natural y redes de hidrantes contra incendio, así como 
una aplicación práctica de estas. 

Esta unidad de aprendizaje contribuye al perfil del egresado de manera significativa, 
en virtud de que se desarrolla la capacidad de proponer y/o valorar las alternativas 
posibles en las etapas de planeación, proyecto, diseño y para determinar el proceso 
constructivo óptimo de cualquier proyecto de ingeniería civil. Así mismo, de la 
infraestructura necesaria para recibir los servicios públicos y/o privados.  
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Es importante mencionar que, en general, existen especificaciones técnicas 
aplicables al diseño y construcción de instalaciones, en cuanto a calidad y eficiencia 
se refiere y, en particular existen especificaciones de seguridad que se deben 
observar con carácter de obligatorio, con el propósito de minimizar los riesgos a las 
personas y a los propios inmuebles. 

También, que en la actualidad los proyectos involucran estándares de mejora en 
seguridad, operación, eficiencia, vistas, etcétera, tornándose del tipo 
multidisciplinario, es decir, que es necesaria la participación de especialistas en 
otras áreas de la ingeniería para el diseño y la construcción de obras civiles. 
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III. Ubicación de la unidad de aprendizaje en el mapa curricular 
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IV. Objetivos de la formación profesional 

Objetivos del programa educativo: 

Son objetivos de la Licenciatura de Ingeniería Civil, formar profesionistas con los 
conocimientos necesarios para participar en la planeación, el proyecto, el diseño, la 
construcción, la operación y mantenimiento de las obras civiles, considerando los 
aspectos metodológicos, social, económico, técnico y ecológico; bajo una 
perspectiva ética y buscando el aprovechamiento óptimo de los recursos existentes 
en el lugar donde la infraestructura será realidad, y desarrollar los aprendizajes y 
competencias para: 

 

Generales 

 

• Ejercer el diálogo y el respeto como principios de la convivencia con sus 
semejantes, y de apertura al mundo. 

• Reconocer la diversidad cultural y disfrutar de sus bienes y valores. 

• Convivir con las reglas de comportamiento socialmente aceptables, y 
contribuir en su evolución. 

• Adquirir los valores de cooperación y solidaridad. 

• Cuidar su salud y desarrollar armoniosamente su cuerpo; ejercer 
responsablemente y de manera creativa el tiempo libre. 

• Ampliar su universo cultural para mejorar la comprensión del mundo y del 
entorno en que vive, para cuidar de la naturaleza y potenciar sus 
expectativas.  

• Participar activamente en su desarrollo académico para acrecentar su 
capacidad de aprendizaje y evolucionar como profesional con autonomía. 

• Asumir los principios y valores universitarios, y actuar en consecuencia. 

• Emplear habilidades lingüístico-comunicativas del inglés. 

• Evaluar el progreso, integración e incertidumbre de las ciencias, ante la 
creciente complejidad de las profesiones. 
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Particulares 

• Justificar la necesidad e inversión de la obra de vivienda, industria, hidráulica, 
de transporte, servicio y recreación a través de la identificación y proyección 
de la población beneficiada, así como de los costos y beneficios que permiten 
evaluar los indicadores de valor presente neto y la tasa interna de retorno 
para contribuir en el desarrollo de obras civiles priorizando aquellas que 
tengan un mayor beneficio a la sociedad. 

• Formular proyectos de obras civiles de vivienda, industria, hidráulica, 
transporte, servicio o recreación, a través del estudio de la topografía, 
geotecnia, mecánica de materiales, análisis y diseño estructural, hidráulica, 
vías terrestres, factores ambientales, así como los procedimientos 
constructivos, normas y reglamentos de construcción; para contar con 
proyectos ejecutivos de obras que faciliten la movilidad de personas y 
productos, que incidan en el aprovechamiento y tratamiento del agua, que 
permitan contar con inmuebles de vivienda, industria y/o servicios seguros, 
con un uso racional de los recursos y un enfoque sustentable. 

• Crear obras civiles de vivienda, industria, hidráulica, transporte, servicio o 
recreación, integrando los procesos constructivos, los materiales, el 
personal, y el equipo conforme a lo especificado en el proyecto ejecutivo de 
diseño, a la normatividad aplicable, así como a los programas físicos y 
financieros que controlan y administran la obra, con la finalidad de generar, 
remodelar y/o mantener infraestructura que atienda las demandas sociales 
en favor del desarrollo personal y colectivo de manera que contribuya a 
mejorar sus actividades cotidianas y calidad de vida. 

• Ejecutar cada una de las etapas de la administración de la obra civil de 
vivienda, industria, hidráulica, transporte, servicio o recreación a evaluar, 
diseñar, construir o remodelar y mantener a través de la justificación, gestión 
de recursos económicos, contratación, asignación, supervisión y cierre de la 
misma, para desarrollar infraestructura segura, sustentable y de calidad en 
apego a la normativa aplicable. 

 

Objetivos del núcleo de formación: 

Desarrollar en el alumno el dominio teórico, metodológico y axiológico del campo de 
conocimiento donde se inserta la profesión. 

Comprender unidades de aprendizaje sobre los conocimientos, habilidades y 
actitudes necesarias para dominar los procesos, métodos y técnicas de trabajo; los 
principios disciplinares y metodológicos subyacentes; y la elaboración o preparación 
del trabajo que permita la presentación de la evaluación profesional. 
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Objetivos del área curricular o disciplinaria:  

Desarrollar evaluaciones, diseños, construcciones o remodelaciones y 
mantenimiento de obras civiles mediante principios de análisis y diseño estructural 
de materiales como el concreto, acero y la madera; procedimientos de construcción, 
programación y presupuestación y normatividad; estudios de campo, laboratorio y 
gabinete de geotecnia, componentes de los sistemas del agua superficial y 
subterránea; diseño geométrico, operación y mantenimiento de las vías terrestres y 
método de investigación científica para contribuir en el aprovechamiento del agua y 
su disposición final, optimización de los sistemas de transporte, en la construcción 
de estructuras resistentes y seguras de vivienda, industria, servicios y/o recreación 
que favorezcan la calidad de vida y desarrollo económico de la población, en un 
marco de sustentabilidad. 

 

V. Objetivos de la unidad de aprendizaje. 

Proponer instalaciones básicas de edificaciones, a través de las especificaciones, 
normatividad y procesos constructivos aplicables en las instalaciones eléctricas, 
hidráulicas, sanitarias, de gas LP y natural, así como de las instalaciones especiales 
para el diseño, construcción o remodelación y mantenimiento de obras civiles. 

 

VI. Contenidos de la unidad de aprendizaje, y su organización. 

Unidad temática 1. Instalaciones eléctricas 

Objetivo: Proponer y diseñar la instalación eléctrica de una edificación según su 
tipología, el proceso constructivo adecuado y la preservación del medio ambiente, 
utilizando herramientas informáticas, para cumplir las especificaciones 
establecidas en la normatividad vigente. 

Temas: 

1.1 Conceptos básicos de instalaciones eléctricas. 

1.2 Cálculo de circuitos derivados, en baja tensión. 

1.3 Cálculo de circuitos alimentadores, en baja tensión. 

1.4 Especificaciones aplicables para el diseño y construcción. 

1.5 Aplicación práctica: Integración de Proyecto (Planos, Diagramas y memorias). 

1.6 Preservación del medio ambiente, en la utilización de la energía eléctrica. 
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Unidad temática 2. Instalaciones Hidráulicas 

Objetivo: Proponer y diseñar la instalación hidráulica de una edificación según su 
tipología, el proceso constructivo adecuado y la preservación del medio ambiente, 
utilizando herramientas informáticas, para cumplir las especificaciones 
establecidas en la normatividad vigente. 

Temas: 

2.1 Conceptos básicos de instalaciones hidráulicas. 

2.2 Cálculo de una instalación hidráulica (línea de agua fría). 

2.3 Selección de equipo de bombeo e hidroneumáticos. 

2.4 Especificaciones aplicables para el diseño y construcción. 

2.5 Aplicación práctica: Integración de Proyecto (Planos, Diagramas y memorias). 

2.6 Preservación del medio ambiente en el consumo de agua potable. 

 

Unidad temática 3. Instalaciones Sanitarias 

Objetivo: Proponer y diseñar la instalación sanitaria de una edificación según su 
tipología, el proceso constructivo adecuado y la preservación del medio ambiente, 
utilizando herramientas informáticas, para cumplir las especificaciones 
establecidas en la normatividad vigente. 

Temas: 

3.1 Conceptos básicos de instalaciones sanitarias. 

3.2 Cálculo de instalación de drenaje sanitario. 

3.3 Cálculo de instalación de drenaje pluvial.  

3.4 Especificaciones aplicables para el diseño y construcción. 

3.5 Aplicación práctica: Integración de Proyecto (Planos, Diagramas y memorias). 

3.6 Preservación del medio ambiente, tratamiento y reutilización del agua. 
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Unidad temática 4. Instalaciones Especiales 

Objetivo: Clasificar los componentes principales de las instalaciones especiales 
en una edificación, con un enfoque sustentable, según su tipología, y las 
especificaciones establecidas en la normatividad vigente, para seleccionar las 
aplicables al proceso constructivo.  

Temas: 

4.1 Instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. 

4.2 Instalaciones de aprovechamiento de Gas Natural. 

4.3 Red de hidrantes contra incendio. 

4.4 Aplicación práctica 
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